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DOF

Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias.

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, publicó en el
Diario Oficial de la Federación del 16 de octubre de 2025, el acuerdo en
donde se informa respecto a la vigencia de las cuotas compensatorias que
se citan en el mismo. En dicho acuerdo se comunica a los productores
nacionales y a cualquier otra persona que tenga interés jurídico, que están
próximas a expirar las cuotas compensatorias definitivas, así como los
compromisos de exportadores, que se indican. Por lo que cualquier
productor nacional de tales mercancías podrá expresar a la Secretaría de
Economía, por escrito, su interés en que se inicie un procedimiento de
examen de vigencia de alguna cuota compensatoria para determinar las
consecuencias de su supresión, así como del compromiso de exportadores.
En tal caso, deberá proponer un periodo de examen de seis meses a un año
comprendido en el tiempo de vigencia de la cuota compensatoria. La
manifestación de interés deberá presentarse, a más tardar veinticinco días
hábiles antes del término de la vigencia que corresponda, en: Oficialía de
partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, de las 9:00 a
las 14:00 horas, vía electrónica, a la cuenta de correo electrónico
upci@economia.gob.mx, de las 9:00 a las 18:00 horas.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769546&fecha=08/10/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5769546&fecha=08/10/2025#gsc.tab=0
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Fuente:
DOF

DOF

Productos y fechas de las cuotas compensatorias.

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5770081&fecha=16/10/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5770081&fecha=16/10/2025#gsc.tab=0
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Fuente:
DOF

DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5770081&fecha=16/10/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5770081&fecha=16/10/2025#gsc.tab=0
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